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OFICIAL
DB LA PBOYINGIA DE MADBXB

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en

los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 38.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un año, 48.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, linea o fracción. • 0,50 paséis i

ídem judiciales, linea o fracción 1,00
—

ídem oficiales, lineao fracción 0,90
—

ídem particulares. 1,50
—PaRTicularbs.

—
En esta Capital, llevado a domicilio12 pesetas

trimestre, 24 el semestre y48 al año, y fuera de ella, IS al trimes-
tre, 30 al semestre y 60 al año.

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha
TELEFONO 12.642.— APARTADO 820

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.

—
Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de añono en letra de fácil cobro.

Número si¡ueito, 50 céntimos.

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS A particu lares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL informe, la inclusión o exclusión de
Asociaciones, acompañando, en elpri-
mer caso, a la instancia de petición,
un certificado expedido por el Centro
oficial correspondiente que acredite el
tiempo de existencia de la Sociedad,
dobles copias autorizadas de sus Es-
tatutos o Reglamento y un certificado
en que conste su domicilio social y
número total de socios, expresando
cuántos de ellos son residentes en la
localidad.

cial (Pontejos, número 2, Madrid) las
reclamaciones que se consideren opor-
tunas sobre la pertinencia de la inclu-
sión solicitada o clasificación degrupo,
debiendo acompañarse los correspon-
dientes documentos de prueba.

Diputación Provincial
Su Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. elPríncipe de Asturias
a Infantes continúan sin novedad en
sn importante salud.

DE MADRID

AVISO

Madrid, a 16 de Noviembre de 1927
ElPresidente,

Santiuste

Cédulas personales

En virtud de las facultades concedi-
das a esta Presidencia por acuerdo de
laExcelentísima Comisión Provincial
Permanente de fecha de 25 del actual,
vengo en acordar quede prorrogado eí
plazo voluntario para la adquisición
de cédulas personales en los pueblos
de la provincia (excepto la Capital),
que ternainaba en 30 del presente mes,
hasta el día 31 del próximo Di-
ciembre.

De igual beneficio disfrutan las
lemas personas de la Augusta Real
familia.

(Núm. 2.970) (Reproducido)

Cuando se trate de entidades cuya
vida social no esté regulada por la
vigente ley de Asociaciones, los docu-
mentos justificativos serán expedidos
por el Departamento ministerial del
que dependan.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

JUNTA PROVINCIAL Circuito nacional de firmes especiales
DEL

CENSO ELECTORAL SECCIÓN sue
Las entidades no obreras que per-

sonifiquen profesiones, oficios o cual-
quier clase de riqueza, deberán justi-
ñcar, además, que sus socios repre-
sentan la mitad del respectivo cupo
contributivo en el Ayuntamiento o-
que suman la tercera parte, por lo me-
nos, de los respectivos contribuyentes
residentes en el mismo.

Habiendo sido terminadas y recibi-
das las obras de acopios de piedra ma-
chacada para reparación del firme de
los kilómetros 18 al 30 de la carretera
de primer orden de Madrid a Toledo,
que han sido ejecutadas por su contra-
tista «Pavimentos Asfálticos», S. A.,
se hace público por medio de este pe-
riódico oficial para que, en cumpli-
miento de lo que dispone la Real or-
den de 3 de Agosto de 1910, se remi-
tan por los Alcaldes de Fuenlabrada,
Parla, Torrejón de la Calzada, Cubas
y Casarrubuelos, que son los términos
municipales afectados, las certifica-
ciones que acrediten las reclamaciones
presentadas en dichas Alcaldías con-
tra la mencionada entidad contratista
por las obras de referencia.

Lo que se pone en conocimiento de
los contribuyentes; previniéndoles
que, terminado este nuevo plazo, se
procederá por la vía de apremio y con
todo rigor contra ios que figuren en
descubierto por este concepto.

CENSO CORPORATIVO ELECTORAL

Debiendo procederse a la rectifica-
ción anual del Censo Corporativo elec-
toral, esta Junta Provincial recuerda
a todas las Asociaciones y Corpora
ciones inscriptas en dicho Censo, y a
las que lo tienen solicitado, la necesi-
dad de remitir a esta Junta (Pontejos,
número 2, Madrid), durante el próxi-
mo mes de Diciembre, según dispone
el párrafo 2.° del apartado b) del
artículo 25 del Título IIdel Regla-
mento sobre organización y funciona-
miento de los Ayuntamientos, una
certificación del número de socios que
satisfagan cuotas periódicas para el
sostenimiento de los servicios colecti-
vos y que se hallen al corriente en
sus pagos como tales socios, consig-
nando, a la vez del total de socios,
cuántos residen en el término muni-

Madrid, 28 de Noviembre de 1927
El Presidente,
Felipe SalcedoLo que se hace saber en este perió-

dico oficial para general conocimiento.
Madrid, 16 de Noviembre de 1927.

El Presidente, Relación de acuerdos adoptados por
la Comisión Provincial permanente
en la primera quincena del mes de
Octubre, y que se publican en el
Boletíx Oficial, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 100 del Es-
tatuto Provincial.

Santiuste
Núm. 2.970)

Las Asociaciones obreras denomi-
nadas «Sociedad de peones en gene-
ral» y «La Marta de España» (Socie-
dad de peleteros), fundadas, respecti-
vamente, en 23 de Abril de 1906 y 22
de Abril de 1910, ambas, con domici-
lio social en la Casa del Pueblo (Pia-
monte, número 2, Madrid), han soli-
citado su inclusión en el Censo Corpo-
rativo electoral, acompañando al efec-
to los documentos justificativos de su
derecho.

Madrid, 18 de Noviembre de 1927
El Ingeniero Jefe,

(Continuación)

P.A., Sesión extraordinaria del día 11
(Firmado)

(A.—1.555)
de Octubre de 1927

(Núm. 3.036) Aprobar el acta de la sesión an
terior.

cipal
Las Asociaciones o Corporaciones

qne no remitan durante el próximo
mes de Diciembre dicho certificado,
se entenderá que han «ido disueltas,
y, por lo tanto, quedarán eliminadas
del Censo y cancelada su inscripción,
con arreglo al artículo 24 del citado
Reglamento.

SECCIÓN ADMINISTRATIVADE PRIMERA Adquirir 920 localidades para la co-
rrida de novillos del día 12 del co-
rriente, a fin de repartirlas entre los
ex combatientes de Marruecos, y co-
operar de esta forma a la Fiesta de la
Paz.

ENSEÑANZA DE MADRID

En su consecuencia, y de conformi-
dad con lo dispuesto en la regla se-
gunda del artículo 24 del Reglamento
sobre organización y funcionamiento
de los Ayuntamientos, se hace públi-
ca dicha petición para general conoci-
miento, y especialmente del de las
Asociaciones inscriptas en el grupo
2.° del referido Censo de esta Capital,
a que pertenecen, por su carácter, las
Asociaciones solicitantes, para que en
el plazo de un mes, a partir de la
fecha de la publicación de la presente
circular en el Boletín Oficial, puedan
presentarse ante esta Junta Provin-

Desconociendo el domicilio en esta
Corte de D. Julio Noguera López,
Maestro excedente de la Escuela Na-
cional mixta, de Treguajantes, anejo
del Soto en Cameros (Logroño), se le
cita y emplaza por este anuncio para
personarse en esta Sección Adminis-
trativa de Primera Enseñanza, sita
en la calle del Duque de Nájera, nú-
mera 2 (Gobierno Civil), de doce a
una de la tarde, a fin de notificarle
asunto de su interés.

Que para solemnizar la Fiesta de la
Paz se levanten todos los castigos que
este año se han impuesto a los Em-
pleados Provinciales.

Asimismo, se interesa de las Aso-
ciaciones inscriptas y de las que lo
tienen solicitado comuniquen a esta
Junta Provincial cualquier variación
lúe hayan experimentado, como cam-
bio de denominación, domicilio so-
cial, fines sociales, etc., etc., para in-
tuirlas en el grupo a que correspon-
dan por su carácter.

Organizar el servicio para la Admi-
nistración y Cobranza del impuesto de
Cédulaspersonales, con arreglo a la
Plantilla, que se calculaen 43 emplea-
dos para la Oficinacentral, conuncrédi-
to aproximado de 92.000 pesetas; 30
para las Recaudacionesdedistrito, con
un gasto total aproximado de 124.380
pesetas, y 60 empleados subalternos,

También podrá solicitarse durante
ei mes de Diciembre, pero ante las
Juntas municipales, para su debido

Madrid, 23 de Noviembre de 1927
'El Jefe de la Sección,

Rafael López Mora
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Desestimar las instancias de don
Cesar Carnicer e Illa,D.Miguel de la
Cuesta y Fernández, D.Felipe Pérez,
D.Inocente Suárez, D. Lorenzo Ca-
rrillo,D. Eduardo García Molina,don
Antonio Jiménez, D. Alfonso G. Ve-
landres, D. Ángel Barquín, D. Pedro
Nicoli,D. Joaquín Vilena,D.Antonio
Martín, D. Manuel Gancedo, D.En-
rique Conde y D. Antonio Cruz Con-
de, que ofrecen sus servicios para la
cobranza del impuesto en periodos vo-
luntarios y ejecutivo en esta Capital,
sin perjuicio de que en su día y en su
caso puedan acudir al concurso que
con carácter libre se anuncie para cu-
brir las Recaudaciones de distrito que
puedan resultar vacantes en los pre-
cedentes concursos.

ras por obras realizadas en el Esta-
blecimiento y una por suministro de
fluido eléctrico, importantes todas la
cantidad de 256,48 pesetas por no im-

poner el contrato que la Corporación
tiene con las Hermanas de la Caridad
encargadas del Asilo, la obligación
de costear estas atenciones y que en

el próximo presupuesto se consigne la
partida necesaria para obras de repa-
ración y gastos imprevistos del ex-
presado Establecimiento.

las subastas de artículos de comer„
beber y arder, telas y ropas para ca-
ma y vestuario, con destino a los Es-
tablecimientos de la Beneficencia Pro-
vincial, durante el año 1928, y cuyo
importe ascienda a 15.000 pesetas en
adelante; que los anuncios previos
sean por el plazo de ocho días, y que
para facilitar la concurrencia de lici-
tadores se aminoren los gastos de
anuncios, publicando sol© un extrac-
to de los referidos pliegos.

con un gasto anual aproximado de pe-
setas 90.000; en total 133 empleados,
con un importe total aproximado de
pesetas 306.380.

Nombrar Oficiales temporeros, con
el haber anual de 3.000 pesetas, y ads-
critos a este servicio a los 12 supernu-
merarios del Cuerpo Administrativo
Provincial, señores D. José de Córdo-
va y Córdova, D. Andrés Palomero
San Pedro, D. Alfonso Pico Martínez,

D. Cecilio Almeida Ortiz, 1». Luis Cu-
biles Ramos, D.Martín Jiménez Lera,
l>. Julián Fernández de Santos, don
Juan Redondo San Galo, D.Benito de
Echarri Bermejo, D. Juan José San
Martín Casamada, D. Víctor Manuel
Lueje y D. Juan Luis Simón Toba-
lina.

Que accediendo a lo solicitado por-
por el señor Director general de Pri-
siones por conducto del excelentísi-
mo señor Gobernador Civil de esta
provincia, se autorice el ingreso en el
Manicomio de varones de Ciempozue-
los alprocesado demente Eduardo Ru-
bio Fernández, declarado exento de
responsabilidad criminal por la Au-
diencia de esta Corte, por aparecer
avecidado en esta provincia, y a re-
serva de pasar el cargo a la provincia
respectiva, si se consiguiese averi-
guar que tenía ganada vecindad en
alguna otra que no sea la de Madrid,
y que se manifieste al Director del
Manicomio que este alienado no po-
drá salir del mismo sin autorización
expresa de la referida Audiencia.

Quedar enterada del oficio del señor
Director de la Escuela Nacional de
Puericultura, trasladando Real Orden
del Ministerio de la Gobernación de
18 de Septiembre último, por la que
se faculta a dicha Escuela para que
pueda expedir títulos de Médico o
Maestro puericultor, Visitadora de ni-
ños y niñeras tituladas, o qne aspiren
a ocupar plaza en las Instituciones de
Puericultura pertenecientes alEstado,
Provincia o Municipio.

Abrir concurso, por término de tres
días hábiles, para proveer las plazas
de un Agente Ejecutivo, 6 Oficiales
Letrados de laInspección y 10Recau-
dadores titulares de cada uno de los
diez distritos de Madrid, entre Em-
pleados de la Corporación en activo
servicio y con sujeción a las condicio-
nes y requisitos que se detallarán en
los respectivos anuncios,' deducidos
de la Memoria y precedente pro-
puesta.

Sesión de 15 de Octubre de 1927
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Quedar enterada del Oficio de la

excelentísima señora Presidenta déla
Junta de Damas de Honor y Mérito,
expresando los sentimientos más sin-
ceros y gratitud de la misma, por el
pésame que se la ha dirigido en nom-
bre de esta Corporación, por el falle-
cimiento de la excelentísima señora
Marquesa de Silvela, que fué su digna
Vicepresidenta.

Quedar enterada del oficio del In-
terventor de Fondos Provinciales,
participando que, con fecha 30 de Sep-
tiembre último y cargareme 1.119, ha
ingresado en la Caja Provincial, la So-
ciedad Anónima «Nueva Plaza de To-
ros de Madrid», la cantidad de pese-
tas 112.500, importe del trimestre
adelantado de arrendamiento corres-
pondiente a los meses de Octubre a
Diciembre del año actual, que, según
el nuevo contrato, debe satisfacer di-
cha Empresa.

Que por las mismas causas que el
anterior, se autorice el ingreso en el
Manicomio de Ciempozuelos al tam-
bién procesado demente Valentín Re-
dondo Sanz,declaradoasimismoexen
to de responsabilidad criminal por la
Audiencia de esta Corte, y que se ha-
ga al Director de dicho Manicomio la
misma prevención que del anterior.

Nombrar Jefe del servicio, con la
gratificación anual de 5.000 pesetas
sobre el haber asignado en presupues-
to, a D. Andrés de Goitia; adjunto,
en concepto de técnico y con el carác-
ter de temporero, a D. Luis Manso
Azpiazu, con la gratificación anual
de 6.000 pesetas, y Oficiales tempo
reros a D Manuel Rasilla Toro, con
la de 3.300; a D. Fernando Mellado,
con la de 3.000, y a D.Francisco Pi-
nero, con la de 2.700.

Quedar enterada del oficio del se-
ñor Alcalde del Ayuntamiento de esta
Corte, manifestando hallarse confor-
me con la liquidación de penalidades
impuestas por cédulas personales en
el año 1926, de la que es partícipe.
por un importe líquido de 30.635,22
pesetas, y que se libre a su favor esta

Quedar enterada del oficio de dicha
Intervención participando que, con fe-
cha 8 del actual y cargareme 1.137, ha
tenido ingreso en la Caja de Fondos
Provinciales la cantidad de 5.000 pe-
setas, como donativo por cuenta del
depósito especia] constituido por la
Sociedad Anónima «Nueva Plaza de
Toros de Madrid», para la efectividad
de la sanción mensual prevista en la
estipulación 2.a, condición 1.a del vi-
gente contrato de arriendo.

Aprobarla cuenta rendida por el
funcionario de esta Corporación, don
Enrique Vivancos Torres, con motivo
de la conducción de los dementes Mi-
guel Oliva Jiménez, Ana Serrano Or-
tega y José María Millán Mirabeque,
desde los Manicomios de Ciempozue-
los a los de Córdoba y Jaén, impor-
tante 586 pesetas, y el reintegro a las
Arcas provinciales del- saldo de 214
que de dicha cuenta resulta a favor de
la Diputación^

suma
Quedar enterada de lainstancia de

D.Pedro Fernández Bartolomé, don
José Rubio Navarro y D. Francisco
Terol Santana, que integran la Comi-
sión de iniciativas de la «Propiedad
Cooperativa», «Constructora de Casas
baratas», en solicitud de que esta Di-
putación coopere a las gestiones que
realizan para el establecimiento de
una línea de tranvía desde la estatua
del General Esparteros, por la calle
O'Donnell, hasta el paseo de Ronda;
y que los Diputados Visitadores del
Asilo de San José y del Hospital de
San Juan de Dios, se unan a lacitada
Comisión para cooperar con ella al
mejor éxito de las gestiones que se

Adscribir a la Sección 1.a de este
servicio a los empleados del Cuerpo
Administrativo D. Jesús Gutiérrez y
D. Rufino Peñalva, el primero para
el servicio de la tercena y como em-
pleado dependiente de la Depositaría,
y al segundo, por su condición de ta-
qui-mecanógrafo, con la gratificación
anual extraordinaria de 1.000 pesetas

Autorizar al señor Diputado Visita-
dor del Asilo de Nuestra Señora de las
Mercedes para que adquiera e instale
en el Establecimiento una máquina
para mondar patatas, y que su impor-
te, comprendidas las obras de albañi-
lería y demás accesorios, de 1.400 pe-
setas, se abone con cargo a la partida
de 3.000 que figura en laRelación XII
«Utensilios, etc.» del presupuesto par-
cial vigente del Establecimiento.

Cada uno
WK\. lenta rendida por el
mismo funcionario, con motivo de 1%
conducción de las dementes Dominga
Piracés Garcós, Justa Rosa Domín-
guez Moreno y Carmen Huerta Ses-
ma, desde el Manicomio de Ciempo-
zuelos a los de Huesca, Logroño y
Pamplona, importante 694 pesetas, y
el reintegro a las Arcas provinciales
del saldo de 406 que de la misma re-
sulta a favor de la Diputación.

Pinar
al repetido servicie Sec-

.a, Distritos, a los empleados
erpo Administrativo D. Enri-
irtín,D.Eduardo García Rufi-
s, D. Florencio Sánchez, don
Jiménez Aguirre, D. Antonio

García Díaz, D. Francisco Rodríguez
Limón, D. Fernando Picón, D. Fer-
nando Soláns y a los supernemerarios
D. José de Córdova y D. Andrés Pa-
lomero de San Pedro; para la Sección
3.a, Pueblos, al Oficial del Cuerpo Ad-
ministrativo D.Francisco Miguel Mi-
llán y a los supernumerarios D. Ce-
cilio Almeida y D. Luis Cubiles, y
para la Sección 4.a, Agencia ejecuti-
va, a los oficiales D. Federico R. So-
riano, D. Agustín Balboa, y a los su-
pernumerarios D. Martín Jiménez,
D. Julián Fernández de Santos, don
Juan Redondo, D.Benito deEcharri,
D. Alfonso Pico, D. Juan José San
Martín, D. Manuel Lueje y D. Juan
Luis Simón Tobalina.

ion
lelC

realizan
Quedar enterada del oficio déla Ad-

ministración de Rentas Públicas de la
provincia de Madrid, trasladando la
resolución de la Dirección general de
Propiedades y contribución territo-
rial,por la que, accediendo a lo soli-
citado por la Presidencia de esta Cor-
poración, se concede la exención abso-
luta y permanente del pago de la con-
tribución territorial a la finca, sita en
el término municipal de Aranjuez, de
la propiedad de esta Dipuiación, y
destinada a Asilo de ancianos e indi-

Autorizar al señor Arquitecto Jefe
Provincial para que, por administra-
ción, ejecute las obras de reparación
de la escalera derecha del Asilo de
Nuestra Señora de las Mercedes, y
que su importe de 8.914,04 pesetas se
abone con cargo a la partida de 9.000
que figura en la Relación 9.a «Obras»
riel presupuesto parcial vigente del
Establecimiento.

Aprobar la cuenta rendida por la
Superiora del Hospital Provincial,
con motivo de la conuucción de la de-
mente Rosa López. Carreño, desde el
Manicomio de Ciempozulos al de Al-
mería, verificada por dos Hijas de la
Caridad, importan'e 196 pesetas, y el
reintegro a las Arcas provinciales del
saldo de 29 pesetas que de la misma
resu'ta a favor de la Diputación.

Que se conteste al excelentísimo
señor Gobernador Civil de esta pro-
vincia que, con fecha 21 de Abril, se
acordó, y así se comunicó a dictia Au-
toridad, que esti. Corporación se halla
dispuesta a cumplir la obligación que
le impone el Apartado I)del artículo
107 del Estatuto Prcvincial, de pen-
sionar sordomudos yciegos, tan pron-
to se le indiquen los establecimientos
nacionales donde pueda acogerlos.

gentes (Continuar á{

Quedar enterada del oficio del Di-
putado Visitador de laPlaza deToros,
D.Luis Carvajales, comunicando que,
en representación de esta Diputación,
ha firmado con la S A «Nueva Pla-
za de Toros de Madrid» la escritura
hipotecaria de la Plaza actual, habién-
dose ingresado en el Banco Hispano
Americano, a disposición de la Dipu-
tación, 1.500.000 pesetas, a que as-
ciende la hipoteca autorizada, acredi-
tándose dicho ingreso por los res-
guardos que acompaña.

AYUNTAMIENTO DE MADRID
Autorizar al Sr. Presidente para
te dentro del acuerdo del Pleno y Secretaria

con 1 preferencias que en el mismo
ecen, acuerde, por decreto, los
nientos de temporeros, tanto

La Comisión Municipal Permanente-
ha acordado, en sesión de 16 del co-
rriente, aprobar los pliegos de condi-
ciones de la subasta que intenta cele-
brar para contratar el suministro de
calzado con destino al personal del
Cuerpo de Bomberos.

Devolver a D. Antonio Sánchez
Goñi, contratista de las obras de am
pliación del Asilo de San Isidro La-
brador, la fianza que constituyó para
responder del cumplimiento de su
contrato, previa la justificación de que
ha satisfecho a la Hacienda Pública
los derechos correspondientes por can-
celación de la misma, toda vez que no
se halla afecta a responsabilidad.

Aprobar los pliegos de condiciones
y precios tipos para la celebración de

nom

de ofii
balter

s como de auxiliares y su
que se indican en la pro
jue se estimen necesarios ypuesta

precisos para el buen servicio del que
se organiza Que, de conformidad con lo pro-

puesto por el señor Diputado Visita.
dor del Asilo de Ancianos de San Isi
dro Labrador, se declaren de abono
con cargo a la consignación de están
cias del expresado Asilo, cuatro facu

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado deSubastas),en las
horas de diez de la mañana a dos de
la tarde, durante los diez días siguicn

Que los haberes y gratificaciones,
así como los gastos de material e ins-
talación, se abonen con cargo al cré-
dito habilitado en el presupuesto para
esta atención.
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tes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dicha su-
basta; en la inteligencia de que, trans-
curridos los diez días antes menciona-
dos, no habrá ya lugar a reclamación
alguna y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

fael Ureña Smenjaud y D.Lorenzo de
Benito Endara, Catedráticos jubila-
dos, y D.Francisco Bernis Carrasco,
D. Enrique Martí Jara y D. José Ma-
ría Gil Robles, Catedráticos exce-
dentes.

dos meses y un día de arresto mayor,
cuya condena le fué suspendida por
el plazo de tres años, en auto de la
Sección cuarta de esta Audiencia Pro-
vincial, ne 23 de Julio último, habién-
dose acordado por la referida Sección
la publicación del presente a fin de
citar al penado Arturo Alvarez Agua-
do, para que, en el término de ocho
días, comparezca ante la susodicha
Sección, para la práctica de la dili-
gencia prevenida en el artículo 7.° de
la ley de Condena Condicional.

Stolpen (Sajonia, Alemania), contra
D. Emilio Walker, se anuncia la ven-
ta, en pública subasta, de diferentes
bienes muebles y géneros de un esta-
blecimiento de mercería, que han sido
tasados en diez mil seiscientas cin-
cuenta y nueve pesetas treinta cén-Madrid, 18 de Noviembre de 1927

El Presidente,
Antonio Santiuste

timos

Y se advierte a los licitadores: que
para su remate, que tendrá lugar en
dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día catorce de Diciembre
próximo, a las doce horas; que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo; que
dicho remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero, y que para
tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del valor de los bienes, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

(Núm. 3.050)Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de Ju-
lio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Audiencia Provincial de Madrid
Ypara que conste y en cumplimien-

to de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en los periódicos oficia-
les, sirviendo de citación en forma al
penado Arturo Alvarez Aguado, ex-
tiendo la presente, que firmo en Ma-
drid, a 17 de Noviembre de 1927.

Madrid, 25 de Noviembre de 1927
El Secretario,

F. Ruano

Procedente del Juzgado de instruc-
ción del distrito de Chamberí de esta
Corte, se sigue causa por el delito de
estafa contra Andrés Frías Oliva, en
la que es parte actora D.Jorge Ful-
tón Taylor, en cuya causa la Sección
tercera de esta Audiencia Provincial
ha acordado, en providencia de fe-
cha 17 de los corrientes, la publicación
del presente, a fin de hacer saber a
D.Pedro Barranco, que habitaba en
el Paseo del Cisne, número 5, y cuyo
actual paradero se ignora, que, de
conformidad con le propuesto por el
señor Fiscal, dentro del término de
un mes, deberá acreditar en forma ha-
ber entablado la acción civil que se
proponga utilizar sobre la reivindica-
ción del automóvil origen del. suma-
rio,bien entendido que, de no verifi-
carlo, se dejará sin efecto la retención
que acordó el Juez instructor y se or-
denará la devolución del coche a su
dueño, entendiéndose por tal al que
lo estuviere poseyendo al tiempo de
ser incautado por el Juzgado.

(E.-859)

El Oficial de Sala,
P. H.CAJA GEHERAL DE DEPÓSITOS

Arturo Ruiz
(B.—1.830)

Ordenación de Pagos
(Núm. 3.054)

Madrid, veintiséis de Noviembre de
milnovecientos veintisiete.Debiendo ingresar en el Tesoro pú-

blico, por incumplimiento del servicio
a que estaba afecto, el importe del de-
pósito de la Caja general, número
265.310 y 265.311 de entradayl06.5l8
y 106.519 de registro, de 10.000 y
2.500 pesetas en Obligaciones del Te-
soro del 5 por 100, constituido por don
Luis Ayesta Manchóla, en 4 de Agosto
de 1925, y en garantía de las obras de
reparación, explanación y firme de los
kilómetros 171 al 187 de la carretera
de Torrelavega a Oviedo, y Iy 2 de
las travesías de Oviedo; esta Ordena-
ción de Pagos, en cumplimiento de lo
marcado en el artículo í8 del Regla-
mento de la Caja General, ha dispues-
to se anulen los resguardos de los de-
pósito de referencia, quedando sin
ningún valor ni efecto.

Procedente del Juzgado de instruc-
ción del distrito del Congreso de esta
Corte, y a virtud de denuncia de don
Antonio Parrado Ruiz, se sigue causa
por el delito de esta, en la que como
consecuencia de la renuncia que hace
de la defensa el Letrado del actor, se
ha acordado la publicación del pre-
sente edicto en los periódicos oficiales
a fin de requerir al referido D. Anto-
nio Parrado, para que designe nuevo
Letrado que le defienda en esta^ausa;
bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, continuará'el curso de la mis
ma con la sola intervención del Minis-
terio Fiscal.

El Secretario
Roque Novella

V.°B°
ElJuez de 1.a instancia,

Luis de Blas
(A—1.557

CHAMBERÍ

Se cita a Rogelio Herrero, José Az-
cárraga y a Francisco Extraver, con
residencia últimamente en el Pueblo
de Brajal de Campos, calle de Monte-
león, número 7, y Fernández Gonzá-
lez, 15, respectivamente, para que,
dentro del término de cinco días, com-
parezcan-ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de Chamberí, Secre-
taría del señor Aguilar, al objeto de
recibirles declaración en el sumario
que se instruye por estafa a Benja-
mín Martínez Cuellas, bajo apercibi-
miento de ser incursos en la multa de
5 a 50 pesetas.

Y para que conste y en cumpli-
miento de lo mandado pueda tener
lugar su inserción en los periódicos
oficiales, por lo que respecta a D. Pe-
dro Barranco, a quien servirá de no-
tificación en forma, extiendo la pre-
sente, que firmo en Madrid, a 21 de
Noviembre de 1927.

Y para que conste yen cumplimien-
to de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en los periódicos oficia-
les, sirviendo de requerimiento en
forma a D. Antonio Parrado Ruiz, ex-
tiendo la presente que firmo en Ma-
drid, a 17 de Noviembre de 1927.

Madrid, 22 de Noviembre de 1927
ElOrdenador de Pagos,
Mariano Alvarez Díaz

(Núm. 3.075) El Oficial de Sala,
P. H.

El Oficial de Sala
P. M.

Eduardo Aguilar
(Núm. 3.048) (B.—1.832)

Antonio Ruiz
(B.-1.82-)

Madrid, 19 de Noviembre de 1927.
El Secretario,PROVIDENCIAS JUDICIALES (Núm. 3.052)

Antonio Aguilar
Audiencia Territorial de Madrid Procedente del Juzgado de instruc-

ción de la Inclusa se sigue causa por
el delito de homicidio, por impruden-
cia, contra Guillermo Pardo López,
en la que es parte actora D. Salvador
García Soto y responsable civildon
Vicente Torres, habiéndose acordado
por la Sección cuarta de esta Audien-
cia Provincial, la publicación del pre-
sente edicto en los periódicos oficia-
les, a fin de requerir a D. Salvador
García Soto, para que, en el término
de tercero día, designe otro Procura-
dor que le represente, ya que el que
tenía designado, D. Francisco Cuellar,
ha cesado en el ejercicio de la profe-
sión, apercibiéndole, de si no lo veri-
fica, continuará el curso de la causa
sin su intervención.

Procedente del Juzgado de instruc
ción del distrito del Congreso de esta
Corte, se sigue a instancia de don
Rafael Cuellar Martín, querella cri-
minal por el delito de injurias, en la
cual se ha acordado la publicación del
presente a fin de que se llame por
edictos en los periódicos oficiales a
los herederos del querellante referido
para que en el término de treinta días,
se personen en esta Audiencia y causa
si vieren convenirles, ejercitando la
acción que dicho quellante mantenía.

José Leyra
(B.—1.814'Hallándose vacantes dos cargos de

Vocal suplente del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo de esta
provincia, uno por renuncia de don
José Soler Duroni, y otro por pase a
la situación de activo del Catedrático
que fué excedente de la Facultad de
Derecho, D. José Crespo SaKzar, ac-
tualmente con destino a la Universi-
dad de Valencia, y prescribiéndose
por la Real orden dictada por el Mi-
nisterio de la Gobernación, en 6 de
Diciembre de 1926, que estas vacantes
han de proveerse en la forma ordina-
ria, o sea con sujeción a los preceptos
del artículo 253 del Estatuto Munici-
pal y Reglamento de Procedimiento
Municipal, de 23 de Agosto de 1924,
*e hace piíblicn por el presente y a los
afectos de tal Reglamento, que los se-
ñores entre quienes previo sorteo se
han de designar los nuevos Vocales
suplentes de dir-ho Tribunal, son los
que a continuación se expresan, como
comprendidos en el primer grupo de
los que establece el precitado artículo
del Estatuto, habiéndose excluido los
incompatibles:

INCLUSA
García Gabarre (Joaquín), de esta-

do casado, profesión tratante, de
treinta y ocho años, hijo de Ricardo y
de Dolores, domiciliado últimamente
en el Puente de Vallecas, Arroyo del
Olivar,número 11, procesado por ho-
micidio y lesiones, sumario 141-927,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Inclusa, Secretaría de
D. José Torres Santos, con el fin de
notificarle el auto de procesamiento y
prisión, dictado en el referido suma-
rio; apercibido que, de no compare-
cer, será declarado rebelde y podrá
pararle el perjuicio a que haya lugar,
y se encarga a todas las Autoridades
la busca y captura de dicho proce-
sado.

Ypara que conste y sirva de notifi-
cación en forma a los herederos de
D. Rafael Cuellar Martín, y pueda
tener lugar su inserción en los perió-
dicos oficiales, extiendo la presente
que firmo en Madrid, a 17 de Noviem-
bre de 1927.Y para que conste y en cumpli-

miento de lo mandado pueda tener
lugar su inserción en los periódicos
oficiales, sirviendo de requerimiento
en forma a D. Salvador García Soto,
extiendo la presente, que firmo en
Madrid, a 17 de Noviembre de 1927.

El Oficial de Sala,

ElOficial de Sala,
P M

Antonio Ruiz
(B.-1.829)(Núm. 3.053) Madrid, 21 de Noviembre de 1927

El Secretario,
Ledo. José Torres

(B.—1.805)P.H Juzgados de primera Instancia

Arturo Ruiz
(B.-1.827)

r
Don Luis Mendizábal Martín, don

•'osó María Olózaga Bustamante, don
Laureano Diez Canseco, D.Francisco
Cueva Palacio, D. Felipe Sánchez Ro-
mán Galifa, D. Luis Jiménez Asúa y

\u25a0J. Joaquín Garrigues Dí-jz Cañabete,
>a.tedráticos en activo de la Facultadüo Derecho de esta Corte, y D. Ra-

(Núm. 3.05.1) CONGRESO Heredia González (Eduardo), natu-
ral de Madrid, de estado soltero, pro-
fesión tratante, de diecinueve años,
hijo de Eduardo y de Carmen, domi-
ciliado últimamente en el Puente de
Vallecas, calle Alta, número 20, pro-
cesado por homicidio y lesiones, su-
mario 141-927, comparecerá, en tórmi-

Por el presente, que se expide en
méritos de lo acordado por el Juzga-
do de primera instancia del distrito
del Congreso de esta Corte en los au-
tos ejecutivos promovidos por el Pro-
curador D Ramón Gordillo, en nom-
bre de la Casa Josef Püschner de

Procedente del Juzgado de instruc-
ción de la Inclusa se sigue causa por
delito de hurto, contra Arturo Alva-
rez Aguado, en la que con fecha 13
de Mayo de 1927, se dictó sentencia
por la que se le condenó a la pena de
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no de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de la Inclusa,
Secretaría de D. José Torres, con el
fin de notificarle el auto de procesa-
miento y prisión dictado en la referi-
da causa; apercibido que, de no com-
parecer, será declarado rebelde y po-
drá pararle el perjuicio a que haya
lugar, y se encarga a todas las Autori-
dades la busca ycaptura de dicho pro-
cesado.

con el número 77 de 1926, contra don
Fabián Jiménez Rodríguez, por false-
dad, ha acordado se cite por medio de
la presente al testigo D. Carlos Fer-
nández de la Torre, que se dice resi-

día en Madrid, calle Sombrerería, nú-
mero 8, 3.°, y cuyo actual paradero se
ignora, para que el día 5 de Diciem-
bre próximo, a las once de su mañana,

comparezca ante la Sección segunda
de la Audiencia Provincial de Bada-
joz, con el fin de que asista a la cele-
bración del juicio oral de expresada
causa; bajo apercibimiento de que, si
no lo verifica, le parará el perjuicio a
que haya lugar.

podrán examinarlos por cuantas per-
sonas lo deseen, en la Intervención
de este Ayuntamiento, y de conformi-
dad oon el artículo 301 del propio Es-
tatuto; las reclamaciones pueden ser
interpuestas en el plazo de quince
días, a contar desde el en que termine
su exposición al público antel^D^dgaoión de la nrovim¿^^^^^^MB

consonancia con lo dispuesto por el
artículo 26 del Reglamento de Con-
tratación Municipal.

Colmenar Viejo, 17 -de' Nóyiémbre
de 1927. 'H

El Secretario,
Maximino Cuadra

V.° B.°
El Alcalde,

jLo que se hace público por medio
del presente edicto que se insertará
en el Boletín Oficial de la provincia,
y se fijará en el tablón de edictos de
esta Casa Consistorial.

Vicente
(Núm. 3.031) (E.—843)

Madrid, 21 de Noviembre de 1927.
El Secretario,

Ledo. José Torres
(B—1.806)

TALAMANCADE JARAMA

Carabanchel Bajo, 28 de Noviembre
de 1927.

Don José Martín y Sanz, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de esta

Almendralejo, a 19 de Noviembre
de 1927.

El Secretario,
Medardo Alonso

villa de Talamanca de Jarama,

Fernández González (Enrique), de
veinticuatro a veintiséis años de edad,
tiene una cicatriz en el lado derecho
de la cara y es pecoso de viruelas,
procesado por homicidio y lesiones,
sumario 111-927, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Inclusa,
Secretaría de D. José Torres, con el
fin de notificarle el auto de procesa-
miento y prisión dictado en expresa-
da causa; apercibido que, de no com-
parecer, será declarado rebelde y po-
drá pararle el perjuicio a que haya lu-
gar, y se encarga a todas las Autori-
dades la busca ycaptura de dicho pro-
procesado.

Hago saber: Que en sesión del día
de hoy ha sido aprobado por el Pleno
de este Ayuntamiento el presupuesto
municipal ordinario para el próximo
año de 1928, y se expone al público
en la Secretaría de esta Corporación,
por término de quince días, a contar
desde mañana, a tenor de lo dispues-
to en el artículo 300, del Estatuto y
el 5.° del Reglamento de Hacienda
Municipal, a fin de que pueda ser exa-
minado por los contribuyentes de este
Municipio y por las entidades intere-
sad as, y formularse reclamaciones
contra el mismo ante el ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de la
provincia, por cualquiera de las cau-
sas indicadas en el artículo 301 del
Estatuto citado, y conforme al artícu-
lo 6.° del mencionado Reglamento.

El Secretario,

Lcdo^Jesú^Cadenas
3.043M

La Comisión Municipal Permanente
de este Excecentísimo Ayuntamiento,
en sesión de 23 del actual, ha tenido
a bien aprobar y proponer a la san-
ción del Ayuntamiento Pleno, el su-
plemento, mediante transferencias, de
las que se expresarán después, de las
consignaciones del presupuesto de gas-
tos del actual ejercicio que se indican
a continuación:

(B—1.825)

Juzgados municipales

CONGRESO
En cumplimiento de lo acordado en

el día de hoy en los autos de juicio
verbal civilque penden ante este Juz-
gado, a instancia del Procurador don
Luis de Santiago y Soto, en concepto
de apoderado de la Sociedad mercan-
tilregular colectiva «Almacenes Ma-
zón y Villaverde», contra D. Manuel
Rodríguez, mayor de edad y domici-
liado en esta Corte, calle de Toledo,
número ciento dos; y D.Eladio Gui-
llen, también mayor de edad, que tie-
ne su domicilio en la calle de Mira el
Sol, número tres, en reclamación de
cien pesetas, mancomunada y solida-
riamente, intereses legales, costas y
gastos; y en ejecución de sentencia
firme dictada en los mencionados au-
tos, se saca a la venta, en pública su-
basta, por primera vez, una máquina
de cortar picos de cartón, de marca
alemana, que ha sido tasada en la can-
tidad de trescientas pesetas.

AlCapítulo 1.°, Artículo 11, «Dele-
gación Gubernativa», 351,92 pesetas.

AlCapítulo 4.°, Artículo 1.°, «Res-
posición de bombillas», 250 pesetas.

AlCapítulo 5.°, Artículo 1.°, «Cha-
pas de carros>, 200 pesetas.

AlCapítulo 5.°, Artículo 1.°, «Ter-
cera parte de multas», 1.000 pesetas.

AlCapítulo 6.°, Artículo 1.°, «Ca-
lefacción^ 1.250 pesetas.

AlCapítulo 6.°, Artículo 1.° «En-
tretenimiento del mueblaje», 250 pe-

Madrid, 21 de Noviembre de 1927
El Secretario,

Ledo José Torres Dado en Talamanca de Jarama, a
10 de Noviembre de 1927.-1.807)

El Alcalde,
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez

de primera instancia del distrito de
José Martín

(Núm. 2.950)
la Inclusa de esta Corte

AlCapítulo 6.8, Artículo 1.°, «Re-
loj de la torre», 2.080 pesetas.

AlCapítulo 7.°, Artículo 11, «Gas-
tos del tanque automóvil», 5.000 pe-
setas.

setas

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en los autos de juicio ejecu-
tivo que se siguen a instancia de don
Antolín Clares Escalera, contra don
Eduardo Díaz de Agero y Ojesto, so-
bre pago de pesetas, se anuncia de
nuevo la venta, en pública y primera
subasta, de un legado específico em-
bargado al deudor, o sea el derecho
de éste a percibir de la testamentaría
del excelentísimo señor Conde de Ma-
Uadas la cantidad de cincuenta mil
pesetas, cuyo derecho ha sido tasado
pericialmente en la suma de cuarenta
milpesetas.

ZARZ ALEJO
Eldía 11 de Diciembre próximo, y

bajo mi presidencia o Concejal en
quien delegue, acompañado de otro
Concejal nombrado por el Ayunta-
miento, tendrán lugar en la Sala Con-
sistorial las subastas de los arbitrios
quo a continuación se expresan, para
el ejercicio de 1928:

AlCapítulo 10, Artículo 6.°, «Ban
da Municipal», 5.000 pesetas.

AlCapítulo 11. Artículo 1.°, «Obras
del Matadero», 47.000 pesetas.Cuya subasta habrá de celebrarse

en la Sala Audiencia de este Juzgado
municipal del distrito del Congreso,
sito en la calle del León, números cua-
renta y cuarenta y dos, piso segundo,
habiéndose señalado para que tenga
lugar el remate el día seis de Diciem-
bre próximo y hora de las once del
del mismo; advirtiéndose a los licita-
dores: que para tomar parte en dicha
subasta es condición precisa depositar
en la mesa del Juzgado el diez por
ciento de la tasación, y que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de lamisma.

Total 62.^81,92 pesetas

Para cubrir estas atenciones se
transferirán las cantidades siguientes
de los conceptos" que se expresan, to-
dos del presupuestos del ejercicio ac-
tual, a saber:

Alas diez de la mañana, la referen-
te a bebidas espirituosas y sus alcoho-
les, y carnes frescas y saladas, bajo el
tipo de tasación, ambas, de 5.000 pe-
setas.

Para cuyo acto, que se celebrará en
laSala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
diecinueve de Diciembre próximo, a
las once de su mañana, y se pre-

12.381,92 pesetas del Capítulo sep
timo, Articulo l.\ «Alcantarillado»

10.000 pesetas del Capítulo 9.°, Ar
tículo ll^^joment^d^casa^bara
tas»; yH

A las once, la correspondiente a pe-
sas y medidas de uso obligatorio, bajo
el tipo de 700 pesetas.

Caso de declararse desierta alguna
de ellas, se verificará segunda subasta
a los diez días siguientes, bajo los
mismos tipos de tasación.

WW. ' pesetas del Capítulo 11, Ar
tículo 3.°, «Vías púb'icas.viene

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destina-
do al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento de la ta-
sación; y

Dado en Madrid, a veinticuatro de
Noviembre de mil novecientos veinti-
siete.

Lo que se hace público por medio
del presente edicto, previniéndose que
el correspondiente expediente se halla
de manifiesto en la Secretaría de esta
Corporación, por término de quince
días, para que durante el mismo pue-
da formularse reclamaciones que se-
rán resueltas por el Ayuntamiento
Pleno, admitiéndolas o desechándo-
las, según proceda.

Los pliegos de condiciones de las
mismas se encuentran de manifiesto
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, todos los días y horas laborables
hasta el de la subasta.

El Secretario,
(Firmado)

V.° B.°
El Juez municipal,

José de la Plata

Zarzalejo, 18 de Dicijmbye de 1927.
El Alcalde,

Que no podrá hacerse postura que
no cubra las dos terceras partes de la
cantidad que sirve de tipo para esta
subasta.

(A-1.556) Rogelio Sauzano
(E.-860)

Carabanchel Bajo, 28 de Noviem
bre de 1927.Madrid, veinticinco de Noviembre

<le mil novecientos veintisiete.
.Ayuntamientos AVISO

ElSecretario,
Medardo AlonsoAnte mí,

P. S.
Don Melchor Vallejo Sastre, dueño

del establecimiento de ultramarinos,

sito en esta Corte, Abascal, 5, hace
público que no responde de ninguna
operación concertada en su nombre
por su hermano D.Leoncio Vallejo,
por haber cesado éste en sus servicios
en el expresado establecimiento.

(A.-1.534)

CARABANCHEL BAJO
COLMENAR VIEJOEl Secretario, Este Excelentísimo Ayuntamiento,

en sesión ordinaria de 18 del actual,
aprobó el presupuesto de Gastos eIn-
gresos, para el próximo año de 1928,
el cual, en cumplimiento del artículo
300 del Estatuto municipal, queda
expuesto al público, durante el pla-
zo de quince días, quedando 'firme el
acuerdo municipal si no se formulase
reclamación alguna.

Vicente Moro Aprobado por la Comisión Perma-
nente el pliego de condiciones que ha
de regir en la subasta para el arriendo
del servicio de recaudación del arbi-
trio municipal sobre puestos públicos
y por el ejercicio venidero de 1928,
queda expuesto al público en esta Se-
cretaría municipal, por el término de
ocho días, para oir reclamaciones; ad-
virtiendo que, pasado dicho plazo no
podrá ser tenida ninguna en cuenta en

Dimas Camarero
(D.-233)

ALMENDRALEJO
El señor Juez de instrucción de este

partido, por providencia de esta fe-
cha, dictada en cumplimiento de una
orden de la Superioridad relativa al
sumario que se siguió en este Juzgado

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esouerda, 70c\u25a0 Elreferido presupuesto y los docu-

mentos complementarios del mismo, lelétono 63.202


